RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008572, Ent. N° 1197/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la expropiación parcial con toma urgente de posesión del bien inmueble rural empadronado con el       N° 169;  

RESULTANDO: 1) que la Intendencia mediante Resolución Nº04327/2013, dispuso designar para expropiar con toma urgente de posesión, parte del inmueble rural empadronado con el N° 169, sito en la 1ª Sección Catastral de Departamento de Maldonado, en una superficie de 5 Hectáreas 3456 m2, correspondiente a las fracciones identificadas como 1, 2, y 4 del plano de mensura adjunto al expediente, con destino a la atención de situaciones de precariedad de viviendas al norte, manejo territorial, evitar afincamientos, solución de conectividad y evacuación de aguas servidas;                      

 2) que la Junta Departamental con fecha 20/08/13 concedió la anuencia que le fuera requerida a los efectos de la expropiación de referencia con toma urgente de posesión, por 18 votos en 24 de Ediles presentes, y la Intendencia mediante Resolución Nº 06462/2013 dispuso la expropiación;                                              

 3) que mediante Resolución Nº 08470/2013 de fecha 24/10/13, el Intendente dispuso: aprobar la tasación del inmueble realizada por la Dirección Nacional de Catastro, que asciende a $ 10:391.846 equivalentes a UI 3:952.174, y que de aceptarse la misma se proceda a la escrituración del inmueble con pago simultáneo. La propietaria fue notificada en forma personal con  fecha 30/10/13, no surgiendo de las actuaciones que hubiera formulado oposición a la misma;
 4) que, con fecha 19/12/13, se realizó imputación  por la suma de $ 10:391.846, con cargo al Rubro 5371 Aux. 5107353160 – 5371, sin disponibilidad;
 5) que este Tribunal en sesión de fecha 15/01/14, acordó observar el gasto po haberse contravenido en el procedimiento los artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, art.15 inciso 3 de la Ley Nº3.958 en la redacción conferida por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296, y 15 del T.O.C.A.F.;   

 6) que por Resolución del Intendente Nº 01569/2014 de fecha 21/02/14, se dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 10:391.846, considerando que: - en el caso la necesidad o utilidad pública resulta de lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley 3.958  en tanto el destino de la misma es la evacuación de aguas servidas de un fraccionamiento aledaño; - la Intendencia cumplió estrictamente con la publicación de los edictos en la forma de estilo de acuerdo a la normativa vigente; - la expropiación se culminó en el año 2013, y no se contaba con disponibilidad presupuestal suficiente en ese ejercicio, pero el gasto se incluyó en el acuerdo de inversiones a ejecutarse en el año 2013, contándose con los recursos financieros para la erogación, - la compra se justifica en razones de servicio;  

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no alteran las observaciones formuladas por este Tribunal, en tanto: 

2.1) Los motivos invocados cuando se remitieron en primera instancia las actuaciones a este Tribunal no encuadran en lo previsto en el art.4 de Ley  3958;

2.2) La propia Administración actuante confirma que no están dadas las condiciones para la aplicación de la Ley 18.308; en cualquiera de las dos hipótesis señaladas por este Tribunal al observar el gasto;
2.3) No se acredita la publicidad a los efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 15, Inciso 3 de la Ley Nº 3.958 en la redacción conferida por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296;  

2.4) Se ratifica que no se contaba con disponibilidad presupuestal;    

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha 15/01/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Oficiar.
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